
Junta Central Electoral 

No-: 201 9-002467 
Fecha.: 0811 11201 9 

Hora.: 11:25 am 

e - Garantla de Identidad y Democracia 
27 de Febrero esq. Luperon, Plaza de la Bandera Sto. Dgo. D.N 
Tel: 809-33&5419/ m - 214/216/220/ Fa: 809-539-8978 

Divhsión de Cotizaciones y Seguimiento de Compras 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

RNC: 4üIa075Cl 

1 Chdad: DISTRITO NACIONAL n - -  Tel. : 8095180598 

eDdaclPsmos qw nos presenú~ cotizadonas parr loe artlculos qw re descdben a continurción, solo Wrian qw, conarlgnrü. lor pttwbs y 
vabme en IPs crsillar c m -  y cbdvor esta s o l i c ~  en sobn cerrado y Iircnido a1 dewtammb de Comm, ckbldemsna, 

~ r n l O l C N i  -------------- 

DEPOSITAR POR LA DIVISIÓN DE COMPRAS LAS COTIZACIONES EN UN 
SOBRE CERRADO CON EL NÚMERO DE LA SOLICITUD Y EL SELLO DE LA 
EMPRESA O ENTREGARSELAS A LOS MENSAJEROS DE COMPRAS. 



No-: 201 9-002467 
Fecha.: 0811 11201 9 

Hora.: 1 1 :25 am Junta Central Electoral 
Garantla de Identidad y Democracia 

27 de Febrero esq. Luperon, Plaza de la Bandera Sto. Dgo. D.N 
Tel: 809-338-54191 Exts - 214/216/220/ Fax: 809-539-8978 

Divisi6n de Cotizaciones y Seguimiento de Compras 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN 

RNC: 401-00754-1 

Nombre: 0000-CLIP INTERNACIONAL SRL RPE: 3839 3 

Dirección: Cl.SAN JUAN BAUTISTA DE LA SALLE # 156 URB, REAL, RNC: 130-25779-5 
Ciudad: DISTRITO NACIONAL Tel. : 80951 80598 

Contacto: CARLOS A. GEORGE Fax : 8095308825 

Estimado Sefior: 
Solicitamos que nos presenten cotiraclones para los artículos que se describen a continuacl6n. solo tendrían que conslgnar los precios y 
valores en las casillas correspondientes y devolver esta sollcltud en sobre cerrado y lacrado al departamento de Compras, debidamente 
sellada y firmada. El plazo maximo establecido es de (5) días hábiles 

DIVISIÓN DE COTIZACIONES 
Y SEGUIMIENTO DE COMPRAS 

Nota(1) Todo oferente que participe en un concurso, lnvltad6n o compras en esta Institudón, deberá cornprometene a que una vez su oferta sea 
acepta, realizará la entrega o despacho de equipos, materiales, bienes servido o el producto que se bate a partir de la recepción de la orden de 
compra. U pago de la Recepaón de la Orden de Compra y el pago se procederá a partir de la recepción de la factura original, en los proxirnos 15 
dias. 
Nota(2) La JCE, aplicará 0.5% sobre los pagos realizados por el estado y sus dependendas a personas fislcas y jurídicas, por la adquisición de 
bienes y serviaos en general, no ejecutados en relaci6n de dependencia , con carácter de pago a cuenta, segú 
de la ley 182-09 

Nota(3) Nota: La instltitudón no realizará pago flnal sin haber recibido el bien o servido solld 
Observadones: Slempre deberá indkar su mejor predo, Indicar RNC: Nota enviar cotización de acuerdo a 
las Cantidades y Unidades requeridas. 

ares en ( ) dlas, despub de la fecha de recepción de la Orden de Compra 

Firma l Sello l Fecha 
Fech.Mai Imw: wliiZ010 ll:37:18 r m  


